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Relación de solicitantes con documentación incompleta y/o excluidos provisionalemnte conforme al plan de Acción Social 2020 que contiene las bases
generales y específicas por las que se regula la convocatoria general de ayudas.
Disponen de un plazo para subsanar las deficiencias puestas de manifiesto que va desde el día siguiente a la publicación de los listados hasta el 
 2 de Octubre de 2020, incluido.

12733487C DISCAPACITADO El discapacitado excede ingresos máximos

19822656Z DISCAPACITADO Límite de rentas excedido

19822656Z TRANSPORTES Límite de rentas excedido

30816808M HIJOS Límite de rentas excedido

30816808M TRANSPORTES Límite de rentas excedido

50966577A HIJOS Falta por entregar documentación AUTC

50966577A DISCAPACITADO Falta por entregar documentación AUTC

52985728F HIJOS Límite de rentas excedido

52985728F TRANSPORTES Límite de rentas excedido
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 2 de Octubre de 2020, incluido.

TIPO DE DOCUMENTACIÓN

GENERAL
FI Firma instancia
FLF Fotocopia libro de familia
II Instancia incompleta
IRC1 Por razones técnicas se precisa envíe copia Certificada Declaración Renta Bases(Cónyuge / Pareja de hecho)
IRC2 No firma autorización IRPF (Cónyuge / Pareja de hecho)
IRI1 Por razones técnicas se precisa envíe copia Certificada Declaración Renta Bases(Solicitante)
IRI2 No firma autorización IRPF (Solicitante)
OTRO Otros
ST Sentencia nulidad, separación o divorcio

DISCAPACITADOS
AUTC Autorización Solicitud Datos Renta del cónyuge o Pareja de hecho
AUTD Autorización Solicitud Datos Renta Familiares con discapacidad
CC Certificado de convivencia
COD Certificado Oficial de discapacidad y grado
IRA1 Por razones técnicas se precisa envíe copia Certificada Declaración Renta Bases(Ascendientes discapacitados)
IRA2 No firma autorización IRPF (Ascendientes discapacitados)
IRD1 Por razones técnicas se precisa envíe copia Certificada Declaración Renta Bases(Descendientes discapacitados > 21 años)
IRD2 No firma autorización IRPF (Descendientes discapacitados > 21 años)
IRPA Declaración Renta (Ascendientes padre discapacitado)
IRPB Declaración Renta (Ascendientes madre discapacitado)
IRPC Declaración Renta (Cónyuge / Pareja de hecho)
IRPD Declaración Renta 1 (Descendientes discapacitados > 21 años)
IRPE Declaración Renta 2 (Descendientes discapacitados > 21 años)
IRPF Declaración Renta 3 (Descendientes discapacitados > 21 años)
IRPH Copia Declaración Renta según bases 1 (Hermano/a discapacitado)
IRPI Copia Declaración Renta según bases 2 (Hermano/a discapacitado)
IRPJ Copia Declaración Renta según bases 3 (Hermano/a discapacitado)
IRPS Declaración Renta (Solicitante)
TH Tutela hermano/a

HIJOS
AGC Acreditación Guarda y Custodia
AUTC Autorización Solicitud Datos Renta del cónyuge o Pareja de hecho
IRPC Declaración Renta (Cónyuge / Pareja de hecho)
IRPS Declaración Renta (Solicitante)
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generales y específicas por las que se regula la convocatoria general de ayudas.
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ESTUDIOS
CSF Certificado sin firmar o sin sellarlo
DJT Documento pago de estudios
FL Factura libros
M Fotocopia matrícula o certificado de estudios

SANITARIA
CM Certificado MUGEJU
CSF Certificado sin firmar o sin sellarlo
FAS Factura ayuda sanitaria original
FSS Factura defectuosa o sin sellar
PF Prescripción Facultativa

TRANSPORTE
AUTC Autorización Solicitud Datos Renta del cónyuge o Pareja de hecho
FFT Falta firma transporte
IRPC Declaración Renta (Cónyuge / Pareja de hecho)
IRPS Declaración Renta (Solicitante)
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